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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° -2015-MPH/43.47.

Ayacucho. "£ \\;,;,.. . , , ¡ .

VISTO:

El Acta de Constatación y Fiscalización N° 0000800-2015-MPH de fecha 02 de diciembre de 2015, que sanciona al

supuesto infractor don GAMARRA VAROS MIGUEL ÁNGEL, y

CONSIDERANDO:

Cue el fsoalizadcr de la Sub-Geronc's de Comerco. í.lercaao y Policía Municirai, conjuntamente con e¡ persona1 del

''.••..Ministerio Pubiro d& Prevención de De!:tos de Huarnanga. el pe.rse:r;i ce la Policía Nacional y e¡ persona! de serenazgc. en el

operativo ¡'iop;!;a¡jo interviene e! local comeT^1 do bar. uticade ee e,' J: Unión N'' 252. Siendo 22 23 horas, constatando en su

vintenor la presencia de catorce (14) personas ¡¡cando licor do cerveza, entre las personas se encontró a dos menores con las

iniciaos J.P.C. de catorce años de edad de sexo masculino y K D.C de siete años de edad de sexo femenino, los mismos son

conducidos por la policía para entregar a su padre, procediendo levantar e! Acta de Constatación Fiscalización N° 0000800-2015-

MPH. imponiendo la infracción de "permitir el ingreso al establecimiento a menores de edad" con código 08-012 y la aplicación de

la medida complementaria inmediata de clausura temporal por tres meses de! establecimiento comercial;

Que. la supuesta infractora ha presentado el descargo contra el Acta de Constatación y/o Actualización N° 000300-

2015-PMH. argumentando los menores encontrados en e! interior del loca! son hermanos quienes ingresaron buscando su madre

quien se encontraba libando licor, y no podía obligar que se retire a la fuerza, justo en esos instantes ingresó los fiscalizadores y

tipificaron la infracción con código 08-012, procediendo retener los bienes muebles y la clausura témpora! por tres meses de!

local, siendo nula el Acta por cuanto tipificaron por permitir e: ingreso del menor de edad ai establecimiento sin sustento legal,

siendo causal de nulidad por vulnerar el numera! 10.1 del art iculo 10 de la Ley N° 27444;

Que, durante la intervención a! establecimiento comercial de bar, en su interior se encontró a dos menores de edad

cuyas edades son catorce y siete años de edad respectivamente, a! respecto en el Régimen de Aplicación de infracciones y

Sanciones de 2011. establece que constituye infracción administrativa el solo permitir el ingreso de los menores de edad a!

establecimiento constituye infracción y no es necesario que los menores se encuentren libando licores o fumando tabaco, e!

propietario o conductor del negocio está obligado de no permitir el ingreso de los menores, es mas al momento de la intervención

no se aprecia el aviso 'PROHIBIDO EL INGRESO DE MENORES DE EDAD", por consiguiente la tipificación de la infracción es

correcta cumpliendo todos Ins formalidades establecidas en las disposiciones municipales, teniendo el valor legal en todos sus

extremos en consecuencia en aplicación de! Principio de RazonaMidad. establecido en el numeral 1.¿ del articulo IV de la Ley

N° 27444. otorga a la administración pública la obligación y la prerrogativa para que sus decisiones se adapten dentro de les

limites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar

entonces cuando los hechos pasibles de sanción son irrebatibles basta la verificación de los hechos parn que se imponga la

sanción previamente establecida en la norma especial: es asi se verifica e! hecho que en el interior- del loca! se constató la

presencia de dos (02) menores de edad de catorce y siete años respectivamente, por estos hechos se sanciona al infractor por el

incumplimiento de su deber, a sabiendas a permitido el ingreso de los menores de edad; ademas, cuando se trate de los

establecimientos de usos especiales y espectáculos públicos LO deportivos, no es obligatorio la emisión de la notificación de

sanción y menos la notificación preventiva, bastará la emisión <>:: Acta de Constatación y Fiscalización, según lo dispuesto en e1

segundo párrafo de! artículo 11 de la Ordenanza Municipal rT 007-2011-MPH/A y su modificatoria: Ademas, los locales

dedicados a giros de usos especiales como taberna y cK¡?.

intervención y fiscalización, levantando el acta de constatado

físicos y mecánicos que se consideren necesarios, así corr

segundad destinado garantizar ei cumplimiento de las me •v.

Policía Municipal, en eurnprnrc'ito

su modificatoria:

an clausurados definitivamente inmediatamente después de la

i e! tapiado de puertas y ventanas utilizando todos los medios

adhesión de carteles o paneles y la ubicación de! persona! de

complementarias, por ¡a Subgerencia de Comercio, Msrorio v

ry. amentaría de la Ordenanza Municipal N° OÜ7-20I1-MFH •'•, y

Que, ei Tribunal Constitución;;; en sus eireradís jurisprudencias señala que el constituyente ha reservado especial
atención al tratamiento de lo:-, t.ixioos sociales, precisando en el srtiouio 8 de !a Constitución que el Estado regula su uso. Este
mandato constitucional ha sido concretado en la Ley Nc 2£5o' que tiene por objeto "establecer el marco normativo que regula
la comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas de teda graduación a efectos de advert i r y minimizar los daños
que producen a la salud integral del ser humana a la desintegración de la familia y los riesgos para terceros, priorizundo la
prevención de su consumo n r'n d-o proteger a los menores de cd.rj , En ese sentido, ei articulo 3 de la citada norma prec¡sa oue
solo aquellos esrablec¡nv;r,t-:3 dobrdamr.nt!; putonzüc'c? oo' les municipal dadas podrán ccmerceii;:^' ¡;e::;d;:;- ;,leche' ;.ris e'
publico dentro del g:ro o McdaHJid y lior,.!!.'1 pineoiiVio que re esi^blezcí: en el reglamento v > : ; : • • : '•.-.-:. ' o r l " . ' - c i o : ' ¿5
es'ab'eo^.is en ordenanzas • • u; : - . i ; ~ • . • ' • - • • '> '. :" •'••.:'v lev :. : ; . ' • - • -s: i ?r:.jnv.c;s:i !:-, prrne;:; ¿.^osiC' .••. !r..r ' , • . , : ; • ! • , • ' , • , . . • ' • • • : . ' • : • . e
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de bebidas alcohólicas y tabaco en lugares públicos, según lo
4 de la Constitución Política del Estado;

Que. dispuesto en e! artículo 43 de ,'a Ore- -v^.-! .',;-r:c'pal N" 042-20Q7-MPH/A, la Municipalidad realiza las labores de

fiscalización de las actividades económicas con '.:•'• ;.:~ o.; verificar el cumplimiento de las obligaciones de los titulares de las

licencias de funcionamiento y autorizaciones señaladas en la mencionada ordenanza, pudiendo imponer las sanciones
pecuniarias y medidas complementarías inmediatas y mediatas a que hubiera lugar en caso de incumpliendo de sus
disposiciones, sin perjuicio de promover las acciones jud'cia'fis de responsabilidad civil y penal a que hubiera lugar;

Que. dispuesto por el artículo 49 de la Ley f\a Subgerencia de Comercio. Mercados y Policía Municipal, tiene

la facultad para clausurar temporal o def in id/a ¡os ;:-;>:>?cim;entos comerciales, servicios e industriales, cuando su
funcionamiento está prohibido legalmente. cor,¿ir..iy-j as.;,.'o o r'^sgo para la segundad de las personas y la propiedad privada o

la seguridad publica, o infrinjan las normas reglamentarias o de segundad del sistema de defensa civil; en consecuencia es de

concluir que por la conducta del administrado se debe imponérsele la Resolución de sanción correspondiente, y la aplicación de la

medida complementaría de clausura definitiva del establecimiento, por constituir el peligro para la seguridad de las personas

tanto trabajadores y los clientes que frecuentan al luga', exponiendo al riesgo por no cumplir con el sistema de defensa civil
debido que el local no fue evaluado y autorizado por los especialistas en la infraestructura;

Que, dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ordenanza Municipal N° 007-201 1-MPH/A y su modificatoria de régimen
de aplicaciones de infracciones y sanciones administrativas, establece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante el
incumplimiento de una disposición legal o reglamentaria que establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza administrativa,

Puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria con otra sanción no pecuniaria Su imposición y pago no
libera, ni sustituye la responsabilidad de los autores de h ejecución de una prestación de hacer o de no hacer, para subsanar p|

hecho que la generó;

Que, dispóngase que al incumplimiento de la infractora en el pago de la sanción económica, ai órgano de Servicio de
Admin;stra:íón Trbutana cíe Hu^-nang? y f \z U-id;KÍ ce Eje^jtoría Coactivo dé la Municipalidad para la da/sura dfi'ir;¡í'vK de!
e5u:hlc;c:nvoni'} comercial c-n CASO ce íeci;;:v;i::..-'' ::iao':ic:i, por infrinr¡:r el Régimen cíe Aplicación de infracciones y o;:.i>;.or:--r-i

A','iT'inis!r;!:iv:U-; RAISA-201 1 y su rnooMicat'¡- ;a ::.7:'a; iio las mecidas de coerción para e¡ cumplimiento de lo d:soues!c •;/ la
autoridad manicc-a1

SE^RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR al infractor don GAMARRA VAROS MIGUEL ÁNGEL, en su condición de
conductor de! establecimiento comercial de bar, con la multa equivalente a! 100% de una UIT vigente, siendo la suma ascendente
a tres mil ochocientos cincuenta con 00/100 nuevos soles (S/, 3,850.00). por la infracción de "permitir el ingreso al establecimiento
a menores de edad", con código N° 08-012; asimismo, la aplicación de la medida complementaria inmediata de clausura definitiva
de! establecimiento comercial.

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR al administrado el plazo de quince días hábiles, para interposición de recursos
impugnativos de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derecnos, presentando ante la misma
autoridad para que resuelva o eleve a! funcionado inmediato superior para su resolución de la controversia.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, a i.?: oarte interesada en ei amueble ubicado en e! Jr. Unión N° 252 - Magdalena,
a-: corro a ins Unidades Est ructuiadas adnrriísrativa? correspondientes o,:;ra les fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.


